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CGIEEG/074/2023 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta y uno de octubre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los modelos de los materiales 
electorales que se utilizarán para el desarrollo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

Aprobación de modelos de materiales electorales  
para el proceso electoral local ordinario 2023-2024  

I. El once de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales, el acuerdo INE/COE/002/2023, 
por el que se aprueban los formatos únicos de la documentación electoral sin 
emblemas y de los materiales electorales, que serán adecuados para su utilización 
en las elecciones locales; emitido en sesión ordinaria de la Comisión de 
Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, celebrada el veintinueve de 
junio de dos mil veintitrés. 
 

Entrega a la JLE del INE de diseños y especificaciones 
técnicas de los materiales electorales  

II. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, mediante oficio SE/659/2023, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto entregó a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato los diseños y especificaciones técnicas de los 
materiales electorales, en medios impresos y electrónicos. 
 

Atención a observaciones de la JLE del INE  
III. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés mediante oficio INE/GTO/JL-
VE/0107/23, se comunicaron a este organismo público local, mediante el Sistema 
de Documentos y Materiales Electorales del Instituto Nacional Electoral, las 
observaciones a los diseños y especificaciones técnicas de los materiales 
electorales remitidas a través del oficio SE/659/2023.  
 
Las observaciones realizadas fueron atendidas oportunamente por la Dirección de 
Organización Electoral de este Instituto el veinticinco de agosto mediante oficio 
SE/711/2023. 
 
 



2 
 

Autorización de suscripción 
de convenio INE-IEEG  

IV. En sesión extraordinaria del seis de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 
acuerdo CGIEEG/048/2023, el Consejo General autorizó a la presidenta suscribir el 
convenio general de coordinación y colaboración con el Instituto Nacional Electoral, 
con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización 
del proceso electoral concurrente 2023-2024. 
 

Validación de la DEOE  
V. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEOE/0944/2023, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral comunicó que después de llevar a cabo la revisión a los diseños 
y especificaciones técnicas de los materiales electorales presentados por este 
Instituto, la Dirección de Estadística y Documentación Electoral encontró que todas 
las observaciones señaladas por la Junta Local Ejecutiva de esta entidad han sido 
atendidas de manera satisfactoria.  
 
Derivado de lo anterior, se validó el cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
de Elecciones y su anexo 4.1, por lo que este Consejo General puede proceder con 
su aprobación e iniciar los trámites administrativos para su impresión.  
 

Presentación de los diseños de materiales electorales  
ante la Comisión de Organización Electoral 

VI. En sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral celebrada el 
veintinueve de septiembre se presentaron los diseños de los materiales validados 
por la DEOE del INE, aprobándose su remisión a la Presidencia del Consejo 
General de este Instituto. 
 

Remisión de diseños de 
materiales electorales 

VII. Mediante oficio DOE/0182/2023 del veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, el titular de la Dirección de Organización Electoral remitió a la Presidencia 
del Consejo General de este Instituto, los diseños de los materiales electorales a 
utilizar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para efectos de lo 
dispuesto en los artículos 78, fracción VII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1 y 160, numeral 1, inciso 
f), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
 

 
 

1 En lo subsecuente ley electoral local. 
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Mesa de trabajo de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral 

VIII. El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral presentó en mesa de trabajo el proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueban los materiales electorales que se utilizarán para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
Sesión extraordinaria de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral 
IX. El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral celebró la sesión extraordinaria en la que se aprobó por 
unanimidad de votos, la remisión del proyecto de acuerdo a la presidencia del 
Consejo General, para que por su conducto sea puesto a consideración del máximo 
órgano de dirección de este Instituto.  
 

Remisión de diseños de 
materiales electorales 

X. Mediante oficio CCOE/007/2023 del veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
la presidenta de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral remitió a la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto, el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se aprueban los modelos de los materiales electorales que se utilizarán para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para efectos de lo dispuesto en los 
artículos 78, fracción VII, de la ley electoral local y 160, numeral 1, inciso f), del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

CONSIDERANDO 
 

Personalidad jurídica del Instituto y  
principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 
la ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 
y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
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Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales2. 
 

Órgano de dirección 
2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 
General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 
derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 
consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Disposiciones jurídicas  
aplicables al material electoral  

4. De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 
a), numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, 
numeral 1, inciso a), fracción V, de la ley general, para los procesos electorales 
federales y locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá, entre otras, las 
atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de producción de materiales electorales.  
 
De acuerdo con el artículo 104, numeral 1, incisos a) y g), de la ley general, 
corresponde a los organismos públicos locales electorales aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, formatos y criterios que establezca el Instituto 
Nacional Electoral, así como producir los materiales electorales, en términos de los 
lineamientos que al efecto emita dicho Instituto. 
 
Asimismo, el artículo 216, numeral 1, inciso a), de la ley general, dispone que esa 
ley y las leyes electorales locales determinarán las características de los materiales 
electorales, debiendo establecer que éstos deben elaborarse utilizando materias 
primas que permitan ser recicladas una vez que se proceda a su destrucción. 
 

 
2 En lo sucesivo ley general. 
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Por su parte, el Reglamento de Elecciones, establece en su artículo 149, numerales 
4 y 5, que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral será la responsable de establecer las características, condiciones, 
mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, 
almacenamiento y distribución de los materiales electorales para las elecciones 
federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1; siendo 
también la responsable de la revisión y supervisión de la producción de los 
materiales electorales para las elecciones federales y locales. 
 
Además, en su artículo 160, el Reglamento de Elecciones establece el 
procedimiento que deberán seguir los organismos públicos locales electorales y el 
Instituto Nacional Electoral en el diseño, elaboración, producción y validación de los 
materiales electorales para los procesos electorales locales. 
 
Asimismo, en el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, apartado, se establecen 
los contenidos y especificaciones técnicas de los materiales electorales. 
 
En el ámbito estatal, el artículo 78, fracción VII, de la ley electoral local, establece 
que corresponde a este Instituto producir los materiales electorales, en términos de 
los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral.  
 
Asimismo, el artículo 221 de la misma ley establece que los materiales electorales 
tendrán las características determinadas por la ley general y las leyes electorales 
locales. 
 

Materiales electorales  
5. El artículo 153 del Reglamento de Elecciones, establece que los materiales 
electorales para los procesos electorales federales y locales, deberán contener la 
información particular señalada en el apartado de especificaciones técnicas del 
anexo 4.1 de dicho reglamento, y serán, entre otros, los siguientes:  
 
a) Cancel electoral portátil;  
b) Urnas;  
c) Caja paquete electoral;  
d) Marcadora de credenciales;  
e) Mampara especial;  
f) Líquido indeleble;  
g) Marcadores de boletas, y  
h) Base porta urnas. 
 
 



6 
 

Materiales electorales que se utilizarán  
en el proceso electoral 2023-2024  

6. Del listado mencionado en el considerando anterior, para el proceso electoral 
local ordinario 2023-2024, se utilizarán los siguientes materiales electorales, cuyas 
características y especificaciones técnicas se encuentran contenidas en el anexo 
4.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  
 
1. Cancel Electoral.  
2. Urna para la elección de gubernatura. 
3. Urna para la elección de diputaciones. 
4. Urna para la elección de ayuntamiento. 
5. Urna para la elección de gubernatura (Votomex). 
6. Etiqueta braille para la elección de gubernatura. 
7. Etiqueta braille para la elección de diputaciones. 
8. Etiqueta braille para la elección de ayuntamiento. 
9. Base porta urna. 
10. Caja paquete electoral gubernatura. 
11. Caja paquete electoral diputaciones. 
12. Caja paquete electoral ayuntamiento. 
13. Caja paquete electoral gubernatura (Votomex). 
14. Charola contenedora de sobre y fajillas de gubernatura (Votomex). 
15. Cinta de seguridad. 
16. Marcador de boleta y sujetador del marcador de boleta. 
17. Caja contendedora de material electoral.  
 

Aprobación del material electoral  
7. Una vez revisados los diseños y las especificaciones técnicas de los materiales 
electorales que fueron validados por el Instituto Nacional Electoral mediante el oficio 
referido en el antecedente V del presente acuerdo, se advierte que los mismos son 
acordes con la legislación electoral nacional y local, así como con el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su anexo 4.1, por lo que se incorporan 
al presente acuerdo los diseños del material electoral como anexo único.  
 
Con relación a la tinta indeleble y a la marcadora de credenciales, estos materiales 
electorales serán proveídos por el Instituto Nacional Electoral, atendiendo al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado con el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 104, numeral 1, 
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incisos a) y g), y 216, numeral 1, inciso a), de la ley general; 77, párrafos primero y 
segundo, 81, 82, párrafo primero, 78, fracción VII, 92, fracción II, y 221, de la ley 
electoral local, y 149, numerales 4 y 5, 153, 160; Anexo 4.1, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y 54, fracción IV del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueban los modelos de los materiales electorales que se utilizarán 
para el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, de acuerdo con 
las características señaladas en el anexo único del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de realizar las gestiones 
pertinentes para la elaboración de los materiales electorales que se utilizarán para 
el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, remitiendo informes 
a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, lo anterior, en atención a lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 54 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo único en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 
electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 
ejecutiva. 





MATERIAL 
ELECTORAL



PANTONES
PROCESO ELECTORAL

 2023-2024

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

GUBERNATURA
(VOTOMEX)

PANTONE 7529U PANTONE 7613U PANTONE 7763U

DIPUTACIONES
LOCALES

AYUNTAMIENTOGUBERNATURA

PANTONE 7529U

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

GUBERNATURA
(VOTOMEX)

PANTONE 7529U PANTONE 7613U PANTONE 7763U

DIPUTACIONES
LOCALES

AYUNTAMIENTOGUBERNATURA

PANTONE 7529U

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

GUBERNATURA
(VOTOMEX)

PANTONE 7529U PANTONE 7613U PANTONE 7763U

DIPUTACIONES
LOCALES

AYUNTAMIENTOGUBERNATURA

PANTONE 7529U

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

GUBERNATURA
(VOTOMEX)

PANTONE 7529U PANTONE 7613U PANTONE 7763U

DIPUTACIONES
LOCALES

AYUNTAMIENTOGUBERNATURA

PANTONE 7529U



LISTADO DE
MATERIALES 

ELECTORALES

1) Cancel electoral
2) Urna para la elección de Gubernatura
3) Urna para la elección de Diputaciones Locales
4) Urna para la elección de Ayuntamiento
5) Urna para la elección de Gubernatura (VOTOMEX)
6) Etiqueta Braille para la elección de Gubernatura
7) Etiqueta Braille para la elección de Diputaciones Locales
8) Etiqueta Braille para la elección de Ayuntamiento
9) Base Porta Urna
10) Caja paquete electoral Gubernatura
11) Caja paquete electoral Diputaciones Locales
12) Caja paquete electoral Ayuntamiento
13) Caja paquete electoral Gubernatura (VOTOMEX)
14) Charola contenedora de  sobres y fajillas de  Gubernatura 

(VOTOMEX)
15) Cinta de Seguridad
16) Marcador de boleta y sujetador del marcador de boleta
17) Caja contenedora de  Material Electoral



Cancel electoral

Dimensiones:  Largo 1120 mm, 
ancho 700 mm, alto 1782 mm

Impresión: serigrafía 

Material: lámina de plástico 
corrugado de polipropileno 
copolímero 

Color del material: blanco opaco 
libre de subtonalidades 

Concentración del color: al 3% 

Calibre: 3 mm (+5%)(3.15/2.85 
mm) 

Gramaje: 700 g/m2 (+10%) 
(770/630 g/m2) 

Escala: CIE l*a*b*; L= 93.53; 
a=1.01; b=0.06 

Ancho de flauta: 3 mm 

1

CEP-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

 TOTAL DE CANCELES ELECTORALES A PRODUCIR

        Canceles electorales para la elección: 4,788
        Canceles electorales para SIMULACRO: 356

        Instructivos para el armado del cancel electoral (EN CASO DE IMPRESIÓN)
(Incluye cantidad para SIMULACRO):

COMPONENTES DEL CANCEL ELECTORAL.
1 Base de plástico de polipropileno corrugado.
1 Separador central de plástico de polipropileno corrugado.
2 Separadores laterales de polipropileno corrugado.
1 Juego de Patas tipo tijera de tubo conduit en forma de "U".
2 Cortineros de tubo de polietileno de alta densidad.
4 Cortinas de plástico de polietileno.
4 Tapones de hule para cortinero.
1 Instructivo de armado.

Nota: 
Cada uno de los canceles y sus componentes se empacarán en las cajas 
contenedoras del material electoral.
Los separadores laterales y central se doblarán por la mitad, para su guardado
en la caja contenedora.
En los dobleces del separador central se colocará un instructivo de armado.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: Componentes del Cancel:

Base de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero color negro. Cortineros de Tubos de polietileno de alta densidad color gris.
DIMENSIONES: Largo: 1,120 mm. Separador central de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero blanco opaco. Cortinas de plástico de polietileno blanco opaco.

Ensamblado. Ancho:  700 mm. Separador lateral de lámina de plástico corrugado de polipropileno copolímero blanco opaco. Tapones de hule acrilonitrilo para cortinero.

Alto:     1,782 mm. Juego de patas tipo tijera de tubo conduit galvanizado pared extradelgada. Instructivo de armado en papel bond tamaño carta una tinta color negro.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-082-NYCE-2020             ASTM D256-23E01 ASTM D638-22 ASTM B0557-15(2023) PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala NMX-W-131-SCFI-2021       NMX-W-081-SCFI-2004        NMX-W-047-SCFI-2013       NMX-T-024-SCFI-2016 Varios Varios 01 L N 00

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CANCEL ELECTORAL

CANCEL ELECTORAL

Los canceles correspondientes a SIMULACRO se entregarán por separado del resto de los materiales 
electorales.

Eduardo Joaquin del 
Arco Borja

Director de 
Organización Electoral

18-jul-23

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

8,919

ÚLTIMA EDICIÓN



Urna para la elección de 
Gubernatura

Dimensiones: Largo 380 mm, 
ancho 380 mm, alto 380 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7529 U 

Material: Lámina rígida plana 
transparente cristal Resina 
polipropileno copolímero random 
Grabada con líneas diagonales a 
45°

 Transparencia del material: 95% 
mínimo 

Calibre: 1 mm (40 puntos) 

Gramaje: 880 g/m2 (+ 5%) 
(924 g – 836 g) 

Resistencia a la tensión: 27 
N/mm2

1

UR-GU-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE URNAS A PRODUCIR.
Urna para la elección de GUBERNATURA: 2,673
TOTAL DE URNAS PARA SIMULACRO A PRODUCIR.
Urna para la elección de GUBERNATURA SIMULACRO:
TOTAL DE INSTRUCTIVOS A PRODUCIR.
Instructivo para armado de las urnas (EN CASO DE IMPRESIÓN):
(Incluir los instructivos para SIMULACRO):

 

Nota:
Las urnas se empacarán en la caja contenedora del material electoral. 
Entre los dobleces de la urna de GUBERNATURA se colocará (de ser el caso) un instructivo de armado.

Las urnas correspondientes a SIMULACRO se entregarán por separado del resto de
los materiales electorales.

Pantone: 7529U.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina rígida plana transparente cristal. Calibre: 1 mm (40 puntos). Tratamiento corona en ambas caras 38-42 Dynas.

DIMENSIONES: Largo:   380 mm. Resina polipropileno copolímero random. Índice de fluidez (MFR) dg/min 2.3. Aditivos: Nucleantes y clarificantes para mejorar 

Exteriores: Ancho:    380 mm. Grabada con líneas diagonales a 45°. Resistencia a la tensión: 27 N/mm2 . las propiedades físicas y de transparencia.

Tolerancia: (+3.0; -0.0 mm). Alto:     380 mm. Transparencia: 95% mínimo. Gramaje: 880 g/m2  (+ 5%) (924-836g/m2). U.V. al 1% en peso (+2%).
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala ASTM D1003-21 ASTM D 1238-23 Extrusión y suajado 05 L G T8

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de Organización 
Electoral

20-sep-23

Resistencia de la urna armada:
4 kg con carga interna.
Por caída esquinada o superficie plana.
Por tracción al abrir.

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

1,200

9,763

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
URNA PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA

URNAS ELECTORALES

        NMX-E-232-CNCP-2014      ASTM D638-22



Urna para la elección de 
Diputaciones Locales

Dimensiones: Largo 380 mm, 
ancho 380 mm, alto 380 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7613 U 

Material: Lámina rígida plana 
transparente cristal Resina 
polipropileno copolímero random 
Grabada con líneas diagonales a 
45°

 Transparencia del material: 95% 
mínimo 

Calibre: 1 mm (40 puntos) 

Gramaje: 880 g/m2 (+5%) 
(924 g – 836 g) 

Resistencia a la tensión: 27 
N/mm2

1

UR-DL-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE URNAS A PRODUCIR.
Urna para la elección de DIPUTACIONES LOCALES: 1,713
TOTAL DE URNAS PARA SIMULACRO A PRODUCIR.
Urna para la elección de DIPUTACIONES LOCALES SIMULACROS:
TOTAL DE INSTRUCTIVOS A PRODUCIR.
Instructivo para armado de las urnas (EN CASO DE IMPRESIÓN):
(incluir los instructivos para SIMULACRO).

 

Nota:
Las urnas se empacarán en la caja contenedora del material electoral. 
Entre los dobleces de la urna de DIPUTACIONES LOCALES se colocará (de ser el caso) un instructivo de armado.

Las urnas correspondientes a SIMULACRO se entregarán por separado del resto de
los materiales electorales.

PANTONE: 7613U.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina rígida plana transparente cristal. Calibre: 1 mm (40 puntos). Tratamiento corona en ambas caras 38-42 Dynas.
DIMENSIONES: Largo:  380 mm. Resina de polipropileno copolímero random. Índice de fluidez: (MFR) dg/min 2.3. Aditivos: Nucleantes y clarificantes para mejorar 

Exteriores Ancho:   380 mm. Grabada con líneas diagonales a 45°. Resistencia a la tensión: 27 N/mm2. las propiedades físicas y de transparencia.

Tolerancia: (+3.0; -0.0 mm). Alto:   380 mm. Transparencia: 95% mínimo. Gramaje: 880 g/m2  (+ 5%) (924-836g/m2 ). U.V. al 1% en peso (+2%).

ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala ASTM D1003-21 ASTM D 1238-23 Extrusión y suajado 05 L D T8

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
URNAS PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 

URNA ELECCIÓN DIPUTACIONES LOCALES

        NMX-E-232-CNCP-2014      ASTM D638-22

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de Organización Electoral 20-sep-23

Resistencia de la urna armada:
4 kg con carga interna.
Por caída esquinada o superficie plana.
Por tracción al abrir.

20

8,583



Urna para la elección de 
Ayuntamiento

Dimensiones: Largo 380 mm,
ancho 380 mm, alto 380 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7763U 

Material: Lámina rígida plana 
transparente cristal Resina 
polipropileno copolímero random 
Grabada con líneas diagonales a 
45°

Transparencia del material: 95% 
mínimo 

Calibre: 1 mm (40 puntos) 

Gramaje: 880 g/m2 (+ 5%) 
(924 g – 836 g) 

Resistencia a la tensión: 27 
N/mm2

1

UR-AY-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE URNAS A PRODUCIR.
Urna para la elección de AYUNTAMIENTO: 1,213
TOTAL DE URNAS PARA SIMULACRO A PRODUCIR.
Urna para la elección de AYUNTAMIENTO SIMULACRO:
TOTAL DE INSTRUCTIVOS A PRODUCIR.
Instructivo para armado de las urnas (EN CASO DE IMPRESIÓN):
(incluir los instructivos para SIMULACRO).

 

Nota:
Las urnas se empacarán en la caja contenedora del material electoral. 
Entre los dobleces de la urna de AYUNTAMIENTO se colocará (de ser el caso) un instructivo de armado.

Las urnas correspondientes a SIMULACRO se entregarán por separado del resto de
los materiales electorales.

Pantone: 7763U

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina rígida plana transparente cristal. Calibre: 1 mm (40 puntos). Tratamiento corona en ambas caras 38-42 Dynas.
DIMENSIONES: Largo:       380 mm. Resina polipropileno copolímero random. Índice de fluidez (MFR) dg/min 2.3. Aditivos: Nucleantes y clarificantes para mejorar 

Exteriores Ancho:     380 mm. Grabada con líneas diagonales a 45°. Resistencia a la tensión: 27 N/mm2 . las propiedades físicas y de transparencia.

Tolerancia: (+3.0; -0.0 mm). Alto:          380 mm. Transparencia: 95% mínimo. Gramaje: 880 g/m2  (+ 5%) (924-836g/m2). U.V. al 1% en peso (+2%).
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala ASTM D1003-21 ASTM D 1238-23 Extrusión y suajado 05 L A T8

Eduardo Joaquín del Arco Borja

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

Resistencia de la urna armada:
4 kg con carga interna.
Por caída esquinada o superficie plana.
Por tracción al abrir.

Director de Organización 
Electoral

20-sep-23

URNA PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO

20

8,583

ÚLTIMA EDICIÓN

        NMX-E-232-CNCP-2014      ASTM D638-22

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

IMPRESIÓN URNA AYUNTAMIENTO



Urna para la elección de 
Gubernatura (VOTOMEX)

Dimensiones: Largo 380 mm, 
ancho 380 mm, alto 380 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7529 U 

Material: Lámina rígida plana 
transparente cristal Resina 
polipropileno copolímero random 
Grabada con líneas diagonales a 
45°

 Transparencia del material: 95% 
mínimo 

Calibre: 1 mm (40 puntos) 

Gramaje: 880 g/m2 (+ 5%) 
(924 g – 836 g) 

Resistencia a la tensión: 27 
N/mm2

1

URA-GU-VOTOMEX-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE URNAS A PRODUCIR PARA EL 
VOTO DE LAS Y LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Urna para la elección de GUBERNATURA (VOTOMEX): 25

Total de instructivos para el armado de la urna a producir: 25

 

Nota:
Las urnas de Gubernatura (VOTOMEX) se entregarán por
separado del resto de los materiales electorales.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina rígida plana transparente cristal. Calibre: 1 mm (40 puntos). Tratamiento corona en ambas caras 38-42 Dynas.
DIMENSIONES: Largo:       380 mm. Resina polipropileno copolímero random. Índice de fluidez (MFR) dg/min 2.3. Aditivos: Nucleantes y clarificantes para mejorar 

Exteriores Ancho:     380 mm. Grabada con líneas diagonales a 45°. Resistencia a la tensión: 27 N/mm² las propiedades físicas y de transparencia.

Tolerancia:(+3.0; -0.0 mm). Alto:          380 mm. Transparencia: 95% mínimo. Gramaje: 880 g/m2  (+ 5%) (924-836g/m2). U.V. al 1% en peso (+2%).
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO: 

Milímetros Sin escala NMX-E-232-CNCP-2014 ASTM D 638-22 ASTM D1003-21 ASTM D 1238-23 Extrusión y suajado 83 L G 38

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de 
Organización 

Electoral
20-sep-23

Resistencia de la urna armada:
4 kg con carga interna.
Por caída esquinada o superficie plana.
Por tracción al abrir.

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
URNA PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA (VOTOMEX)

URNA GUBERNATURA (VOTOMEX)



Etiqueta Braille para la 
elección de Gubernatura

Dimensiones: Largo 120 mm, 
ancho 25 mm

Material: Mica autoahderible 
pigmentada

Pantone: 7529U

Respaldo: Papel bond siliconado

Calibre: 5 milésimas, incluye 
respaldo

Espesor adhesivo: 17 micras 
(+2 micras)

Poder de fijación: 144 g/pulgadas
1

EBE-GU-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN.

      Color de la Elección:                    TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 2,673
      Pantone 7529 U para GUBERNATURA.

La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
        GUBERNATURA En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40% . Pantone 7529 U.
DIMENSIONES: Respaldo: papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo:     120 mm. Calibre 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:       25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D3652/D3652M01(2020) Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L G 00

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de 
Organización Electoral

18-jul-23

       

ETIQUETAS BRAILLE DE GUBERNATURA

NMX-N-099-SCFI-2009

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

1

EBE-GU-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN.

      Color de la Elección:                    TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 2,673
      Pantone 7529 U para GUBERNATURA.

La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
        GUBERNATURA En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40% . Pantone 7529 U.
DIMENSIONES: Respaldo: papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo:     120 mm. Calibre 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:       25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D3652/D3652M01(2020) Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L G 00

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de 
Organización Electoral

18-jul-23

       

ETIQUETAS BRAILLE DE GUBERNATURA

NMX-N-099-SCFI-2009

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024



Etiqueta Braille para la 
elección de Diputaciones 

Locales

Dimensiones: Largo 120 mm, 
ancho 25 mm

Material: Mica autoahderible 
pigmentada

Pantone: 7613U

Respaldo: Papel bond siliconado

Calibre: 5 milésimas, incluye 
respaldo

Espesor adhesivo: 17 micras 
(+2 micras)

Poder de fijación: 144 g/pulgadas
1

EBE-DL-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN

                    TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 1,713

      Color de la Elección: 
      Pantone 7613 U para DIPUTACIONES LOCALES La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
        DIPUTACIONES LOCALES En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40%. Pantone 7613 U.
DIMENSIONES: Respaldo: Papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo: 120 mm. Calibre 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:   25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D3652/D3652M01(2020) Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L D 00NMX-N-099-SCFI-2009

       

ETIQUETA BRAILLE DE DIPUTACIONES LOCALES

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de Organización Electoral 18-jul-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

1

EBE-DL-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN

                    TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 1,713

      Color de la Elección: 
      Pantone 7613 U para DIPUTACIONES LOCALES La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
        DIPUTACIONES LOCALES En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40%. Pantone 7613 U.
DIMENSIONES: Respaldo: Papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo: 120 mm. Calibre 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:   25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D3652/D3652M01(2020) Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L D 00NMX-N-099-SCFI-2009

       

ETIQUETA BRAILLE DE DIPUTACIONES LOCALES

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de Organización Electoral 18-jul-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).



Etiqueta Braille para la 
elección de Ayuntamiento

Dimensiones: Largo 120 mm, 
ancho 25 mm

Material: Mica autoahderible 
pigmentada

Pantone: 7763U

Respaldo: Papel bond siliconado

Calibre: 5 milésimas, incluye 
respaldo

Espesor adhesivo: 17 micras 
(+2 micras)

Poder de fijación: 144 g/pulgadas

1

EBE-AY-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN.

                             TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 1,213

      Color de la Elección: 
      Pantone 7763 U  para AYUNTAMIENTO La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
         AYUNTAMIENTO En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40% . Pantone 7763 U.
DIMENSIONES: Respaldo: Papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo:     120 mm. Calibre: 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:       25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L A 00

       

ETIQUETA BRAILLE DE AYUNTAMIENTO

ASTM D3652/D3652M01(2020)NMX-N-099-SCFI-2009

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco Borja Director de Organización 
Electoral

18-jul-23

ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1

EBE-AY-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

ETIQUETA BRAILLE ADHERIBLE PIGMENTADA EN EL COLOR DE LA ELECCIÓN.

                             TOTAL DE ETIQUETAS BRAILLE A PRODUCIR: 1,213

      Color de la Elección: 
      Pantone 7763 U  para AYUNTAMIENTO La Etiqueta Braille debe pigmentarse en el color de la elección.

Las etiquetas adhesivas deben presentarse en planillas con un máximo de 22 etiquetas (tamaño Legal), sin defectos de:
  -Ventaneo: deficiente adhesión de la mica sobre el respaldo, presentando burbujas de aire.
  -Sangrado: etiqueta adhesiva con pegajosidad por los extremos.

La mica adherible no debe romperse o desgarrarse al levantar la etiqueta.
La mica adherible debe contar con un suaje que permita el fácil levantamiento del papel de respaldo. 

Nota:
         AYUNTAMIENTO En su caso, el fabricante de las urnas deberá pegar las etiquetas Braille en la urna como se indica en la figura.

Producción adicional de Etiquetas Braille:
En caso de reutilizar urnas, el OPL solicitará la cantidad adicional
de etiquetas Braille para actualizar las urnas existentes y serán entregadas
en paquetes al OPL empacadas con papel kraft, clasificadas por 
distrito, además llevarán una etiqueta que identifique el producto.

Flecha de sentido de texto: 
Sobre la cara de lado izquierdo.
Dimensiones: 10 mm de ancho 20 mm de alto
Calado sin color 

Ubicación de la Etiqueta Braille en la urna: 
Parte inferior, debajo del recuadro o marco de la ranura.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Mica autoadherible pigmentada. Elongación de la etiqueta 40% . Pantone 7763 U.
DIMENSIONES: Respaldo: Papel bond siliconado. PEEL (Adhesión al acero 180º):  127 g/pulgada.

Tolerancia Largo:     120 mm. Calibre: 5 milésimas incluye respaldo. LOOP TACK (Pegajosidad):  17 g/pulgada.

(+1.0 mm). Ancho:       25 mm. Espesor adhesivo: 17 micras (+2 micras). SHEAR (Poder de fijación): 144 g/pulgada.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO:  EQUIPO:  

Milímetros Sin escala Suaje y Grabado Impresión Braille 12 L A 00

       

ETIQUETA BRAILLE DE AYUNTAMIENTO

ASTM D3652/D3652M01(2020)NMX-N-099-SCFI-2009

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco Borja Director de Organización 
Electoral

18-jul-23

ETIQUETA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



Base Porta Urna

Dimensiones: Largo 390 mm,  
ancho 390 mm, alto posterior 
530 mm, alto frontal 430 mm

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone Negro

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno

Color del material: Blanco libre 
de subtonalidades

Concentración del color: Del 3%

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 800 g/m2 (+10%) 
(880 g / 720 g/m2) 

Ancho de flauta: 3-5 mm



Caja paquete electoral
Gubernatura

Dimensiones: Largo 470 mm,
 ancho 150 mm, alto 300 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7529U 

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno

Concentración de color: Del 
1.5% a 3%

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 600 g/m2 (+10%) 
(660/540 g/m2)

Ancho de flauta: 3-5 mm

1

CPE-GU-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR
Cajas paquete electoral. 8,563
Cajas paquete electoral con la leyenda SIMULACRO. 1,200

Pantone 7529U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE:

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.
DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm. Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L G 15 S

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CAJA PAQUETE ELECTORAL GUBERNATURA

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

CAJA PAQUETE ELECTORAL GUBERNATURA 

1

CPE-GU-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR
Cajas paquete electoral. 8,563
Cajas paquete electoral con la leyenda SIMULACRO. 1,200

Pantone 7529U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE:

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.
DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm. Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L G 15 S

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CAJA PAQUETE ELECTORAL GUBERNATURA

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

CAJA PAQUETE ELECTORAL GUBERNATURA 



Caja paquete electoral
Diputaciones Locales

Dimensiones: Largo 470 mm,
 ancho 150 mm, alto 300 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7613U 

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno

Concentración de color: Del 
1.5% a 3%

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 600 g/m2 (+10%) 
(660/540 g/m2)

Ancho de flauta: 3-5 mm

1

CPE-DL-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Cajas paquete electoral. 5,353
Cajas paquete electoral con la leyenda SIMULACRO. 1,200

Pantone 7613U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE:

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.
DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L D 15 S

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

CAJA PAQUETE ELECTORAL DIPUTACIONES LOCALES

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

CAJA PAQUETE ELECTORAL DIPUTACIONES LOCALES

1

CPE-DL-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Cajas paquete electoral. 5,353
Cajas paquete electoral con la leyenda SIMULACRO. 1,200

Pantone 7613U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE:

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.
DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L D 15 S

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

CAJA PAQUETE ELECTORAL DIPUTACIONES LOCALES

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

CAJA PAQUETE ELECTORAL DIPUTACIONES LOCALES



Caja paquete electoral
Ayuntamiento

Dimensiones: Largo 470 mm,
 ancho 150 mm, alto 300 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7763U 

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno

Concentración de color: Del 
1.5% a 3%

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 600 g/m2 (+10%) 
(660/540 g/m2)

Ancho de flauta: 3-5 mm
1

CPE-AY-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Cajas paquete electoral: 5,323
Cajas paquete electoral SIMULACRO: 1,200

Pantone 7763U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.

DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm. Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L A 15 S

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del 
Arco Borja

Director de Organización 
Electoral

20-sep-23

CAJA PAQUETE ELECTORAL AYUNTAMIENTO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CAJA PAQUETE ELECTORAL AYUNTAMIENTO

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

1

CPE-AY-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Cajas paquete electoral: 5,323
Cajas paquete electoral SIMULACRO: 1,200

Pantone 7763U.

DESCRIPCIÓN: COMPONENTES DE LA CAJA PAQUETE

Caja plegadiza de plástico corrugado. Fundas polivinil transparente.

DIMENSIONES CPE: Largo:     470 mm. Asa y contra asa de plástico. Seguros y pasacintas de plástico.

Medidas interiores: Ancho:     150 mm. Correas de polipropileno. Cinta doble contacto de polipropileno.

Tolerancia (+2.0 mm). Alto:     300 mm. Hombreras de tela.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-E-004-NYCE-2020 NMX-E-082-NYCE-2020 ASTM D638-22 ASTM D256-23e1 ASTM D1004-21 PROCESO: EQUIPO: Extrusor

Milímetros Sin escala ASTM D1938-19 NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 Extrusión y Suajado  Impresora y suajadora 02 L A 15 S

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del 
Arco Borja

Director de Organización 
Electoral

20-sep-23

CAJA PAQUETE ELECTORAL AYUNTAMIENTO

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CAJA PAQUETE ELECTORAL AYUNTAMIENTO

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).



Caja paquete electoral
Gubernatura (VOTOMEX)

Dimensiones: Largo 360 mm,
ancho 125 mm, alto 265 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
Pantone 7529U 

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno

Concentración de color: Del 
1.5% a 3%

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 700 g/m2 (+10%) 
(770/630 g/m2)

Ancho de flauta: 3-5 mm

CPE-GUB-VOTOMEX-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

CAJA PAQUETE ELECTORAL A PRODUCIR.
Caja paquete electoral GUBERNATURA. 25
Caja paquete electoral Simulacro. 25

 

DESCRIPCIÓN: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina de plástico de polipropileno. Color Pantone 7529U Aditivo U.V.  1% en peso (+2%).

DIMENSIONES: Largo:       360 mm. Calibre: 3 mm (+5%) (3.15/2.85 mm). Serigrafía a una tinta color negro Antiestático 2% en peso (+2%).
Exteriores Ancho:     125 mm. Gramaje:700 g/m2(+10)(770/630g/m2). Acabado con suajes y marcas de doblez. Tratamiento corona 38-42 dynas.
Tolerancia: (+2.0 mm). Alto:          265 mm. Ancho de flauta: 3 - 5 mm Paquetes acorde a la clasificación. Enflautado en posición horizontal.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS:     NMX-E-004-NYCE-2020   NMX-E-082-NYCE-2020 PROCESO: EQUIPO:  Suajadoras

Milímetros Sin escala       NMX-E-232-CNCP-2014       ASTM D256-23e1        ASTM D638-22 Extrusión y Suajado Extrusor, Suajadora 81 L G 00

CAJA PAQUETE ELECTORAL

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CAJA PAQUETE GUBERNATURA (VOTOMEX)

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).



Charola contenedora de 
sobres y fajillas de 

Gubernatura (VOTOMEX)

Dimensiones: Largo 263 mm,
ancho 320 mm, alto 145 mm 

Impresión: Serigrafía, a una tinta 
color Negro

Material: Lámina de plástico de 
polipropileno color Pantone 
7529U

Calibre: 3mm (+5%) (3.15/2.85 
mm)

Gramaje: 700 g/m2 (+10%) 
(770/630 g/m2)

Ancho de flauta: 3-5 mm

1

CCS-GUB-VOTOMEX-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

CANTIDAD A PRODUCIR DE CAJAS CONTENEDORAS
DE SOBRES Y FAJILLAS

25

Fajillas para cajas contenedoras de la elección a la  GUBERNATURA:  25

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Lámina de plástico de polipropileno. Color Pantone 7529U. Aditivo U.V.  1% en peso (+2%).
DIMENSIONES: Largo:       263 mm. Calibre: 3 mm (+5%) (3.15/2.85 mm). Serigrafía a una tinta color negro. Antiestático 2% en peso (+2%).

Exteriores Ancho:     320 mm. Gramaje:700 g/m2(+10)(770/630g/m2). Acabado con suajes y marcas de doblez. Tratamiento corona 38-42 dynas.

Tolerancia: (+2.0 mm). Alto:         145 mm. Ancho de flauta: 3 - 5 mm. Paquetes acorde a la clasificación. Enflautado en posición horizontal.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS:       NMX-E-004-NYCE-2020   NMX-E-082-NYCE-2020 PROCESO: EQUIPO: 

milímetros Sin escala       NMX-E-232-CNCP-2014       ASTM D256-23e1        Extrusión y Suajado Extrusor, Suajadora 80 L G 00

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de Organización 

Electoral
20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CHAROLA CONTENEDORA DE SOBRES Y FAJILLAS DE GUBERNATURA (VOTOMEX)

CAJA CONTENEDORA DE SOBRES (VOTOMEX)

Caja contenedora y de fajillas para la elección de GUBERNATURA:

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

ENTIDAD FEDERATIVA GUANAJUATO



Cinta de Seguridad

Dimensiones: Largo 15,000 mm,
ancho 48 mm

Impresión: Flexografía a una 
tinta color Negro

Material: Polipropileno adherible 
transparente 

Calibre: 25 micras (+2 micras)

Espesor adhesivo: 18 micras 
(+2 micras)

Elongación: 40% mm

Carrete o centro de cartón
Diámetro exterior: 80 mm

Espesor: 1.5 mm

1

CS-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

                   CINTA DE SEGURIDAD PARA EL SELLADO DE LAS URNAS Y CAJA PAQUETE ELECTORAL.

TOTAL DE CINTAS DE SEGURIDAD A PRODUCIR.  8,563
Emblema del IEEG archivo proporcionado por el OPL.
Medidas: 70 mm de largo x 30 mm de alto.

Nota: Una vez ajustado el emblema al área, deberá mantener la separación de 22 mm.

         Características de la cinta.
La cinta adhesiva debe presentarse embobinada uniformemente sobre sí misma en un centro de cartón, sin presentar defectos tales como:

 - Telescopeo: deslizamiento de las capas de la cinta una sobre otra.
 - Ventaneo: enrollado de la cinta en el cual sus capas individuales están parcialmente separadas entre sí, permitiendo ver a 
    través del embobinado o bien, presentar protuberancias.
 -  Sangrado: cuando la cinta adhesiva presenta pegajosidad por los extremos.

Al desembobinar la cinta a una longitud de tres metros, no debe romperse o desgarrarse.
Al desembobinar la cinta al menos tres metros no debe mostrar desprendimiento de adhesivo o texto.  
La cinta adhesiva nueva debe contar con una ceja o pestaña que permita el fácil desembobinado. 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Polipropileno adherible transparente. Cinta de uso ligero. Adhesivo hotmelt.
DIMENSIONES: Impresión en flexografía. Calibre 25 micras (+ 2 micras). Tratamiento corona  38-42 Dynas .

Tolerancia    Ancho:  48 mm. A una tinta. Espesor adhesivo: 18 micras (+2 micras). Carrete o centro de cartón: Diám. ext. 80 mm y espesor de 1.5 mm.

(+2.5%; -0.0%). Largo:    15,000 mm. Color negro. Elongación 40% mm. Diámetro exterior total de cinta y carrete 86 mm.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: PROCESO: EQUIPO:  

Milímetros Sin escala ASTM D3652/D3652M01(2020) Impresión Embobinadoras 10 L N 15

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).

ÚLTIMA EDICIÓN

Eduardo Joaquín del Arco 
Borja

Director de 
Organización Electoral

20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CINTA DE SEGURIDAD

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024

NMX-N-099-SCFI-2009

CINTA DE SEGURIDAD



Marcador de boleta y 
sujetador del marcador de 

boleta

Diametro: 12.5 mm, largo 100 mm

Material: Base de agua y arcillas
No tóxico

Cuerpor del marcador: De forma 
hexagonal

Resistencia a la ruptura:  Mínimo 7kg

Punto de ablandamiento: > 70º C

Resistencia: 14.7 N

Sujetador: En hule natural color negro

Dimensiones: Largo 26.5 mm (+1.0 
mm), diametro mayor superior de 22 
a 23 mm (+0.1 mm)

Cintura para alojar cordón: 18 mm de 
diámetro x  2.5 mm de grosor
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Caja contenedora de 
Material Electoral

Dimensiones: Largo 900 mm,
ancho 200 mm, alto 700 mm 

Impresión: Flexografía a una 
tinta color negro

Material: Cartón corrugado 
sencillo Kraft

Flauta: Tipo C

Resistencia mínima:  Müllen 12.5 
a 14 kg/cm2

Peso máximo de la caja con 
contenido: 22.72 kg

Peso mínimo combinado de los 
papeles: 366 g/m2

 7

CCM-IEEG-2023

RESPONSABLE CARGO FECHA

TOTAL DE CAJAS A PRODUCIR.
Cajas contenedoras de material electoral: 8,563

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: MATERIAL DE FABRICACIÓN:

Cartón corrugado sencillo Kraft. Resistencia mínima a la columna de estiba (ECT) 32 lbs/pul2. Unión de la caja de empaque en una pieza:
DIMENSIONES: Largo:  900 mm. Flauta de tipo 'C'. Pegamento hotmelt y grapas de alambre

Exteriores Ancho: 200 mm. Impresa en flexografía a una tinta color negro. electro-galvanizado de 12 mm ancho de lomo

Tolerancia: (+2.0 mm). Alto:  700 mm. Resistencia mínima Müllen 12.5 a 14 kg/cm2. x 9 mm largo de pata.
ACOTACIONES: ESCALA: NORMAS: NMX-EE-074-1980 NMX-EE-075-1980 NMX-Z-009-1978 NMX-E-082-NYCE-2020 PROCESO: EQUIPO: Suajadoras

Milímetros Sin escala NOM-030-SCFI-2006 NOM-050-SCFI-2004 NMX-E-232-CNCP-2014 Suajado/Impresión Impresoras 13 L N 20

ÚLTIMA EDICIÓN

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024
Eduardo Joaquín del 

Arco Borja
Director de 

Organización Electoral
20-sep-23

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL

Peso mínimo combinado de los papeles 366 g/m2.

CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL

Peso máximo de la caja con contenido 22.72 kg.

Nota: El material electoral deberá apegarse estrictamente a las especificaciones técnicas que se solicitan y estar libre de cualquier defecto de impresión (piojos, desprendimiento de tinta, fantasmas, degradados u otros).
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